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DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 DEL PACTO

Observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

MÉXICO

1. El Comité examinó el tercer informe periódico de México (E/1994/104/Add.41) en sus
sesiones 44ª a 46ª, los días 25 y 26 de noviembre de 1999, y aprobó en su 54ª sesión (21º período
de sesiones), celebrada el 2 de diciembre de 1999, las observaciones finales que figuran a
continuación:

A.  Introducción

2. El Comité acoge con beneplácito el tercer informe periódico de México y las respuestas
escritas a la lista de cuestiones.  El Comité toma nota con reconocimiento de la presencia de la
delegación enviada desde la capital y el diálogo constructivo sostenido durante el período de
sesiones.

B.  Aspectos positivos

3. El Comité toma nota del mejor resultado general de la macroeconomía del Estado Parte, en
particular la disminución de la deuda externa, la baja de la inflación y el incremento de la
capacidad de exportación, todo lo cual crea un ambiente propicio para que se apliquen más
eficazmente los derechos reconocidos en el Pacto.
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4. El Comité acoge con beneplácito la creación de un comité interministerial nacional para
que vigile el cumplimiento de las recomendaciones aprobadas por órganos internacionales de
derechos humanos.

5. El Comité observa con satisfacción el aumento del gasto social, que asciende al 8,9% del
producto interior bruto, y toma nota de los muchos programas, como el de Educación, Salud y
Alimentación (PROGRESA), establecidos para que los sectores más marginados de la sociedad
puedan gozar mejor de los derechos económicos, sociales y culturales.

6. El Comité aprecia las medidas que el Estado Parte ha tomado para paliar los efectos
negativos que pueda tener la aplicación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte
para ciertos sectores vulnerables de la población.

7. El Comité celebra la adhesión de México a las convenciones contra la corrupción, de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y de la Organización de los Estados
Americanos.

8. El Comité aprecia el establecimiento del Programa Nacional de la Mujer, que ha designado
una persona para que vigile los casos de violencia en el seno de la familia y ayude a las víctimas.

9. El Comité celebra el establecimiento de un órgano gubernamental especial (Procuraduría
Nacional de la Defensa de los Trabajadores) para dispensar asistencia letrada gratuita a los
obreros.

10. El Comité también celebra la reciente concertación de un protocolo de intenciones, en
virtud del cual la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos prestará la
asistencia técnica convenida al Estado Parte.

11. El Comité acoge con satisfacción la positiva actitud del Gobierno de México con relación a
la futura aprobación de un protocolo facultativo del Pacto.

C.  Factores y dificultades que obstaculizan la aplicación del Pacto

12. El Comité observa que la crisis económica de México en 1995 ha tenido efectos negativos
para el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de su población, en particular
los sectores más vulnerables, que se siguen sintiendo aún en México, ya que una parte
considerable de los fondos del erario público se está invirtiendo para superar los efectos de la
crisis.

13. El Comité también toma nota de los desastres naturales en México y reconoce las
limitaciones que imponen para que el Gobierno garantice la realización de los derechos
económicos, sociales y culturales a su población en todo momento.

14. El Comité toma nota de que siguen prevaleciendo ciertas tradiciones, costumbres y
prácticas culturales en México que impiden a las mujeres disfrutar plenamente de los derechos
que les confiere el Pacto.
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D.  Principales motivos de preocupación

15. El Comité manifiesta preocupación por la falta de empeño del Estado Parte en cumplir las
observaciones finales adoptadas después de examinar el informe anterior, cuando el Comité hizo
recomendaciones específicas.

16. En realidad, el Comité está preocupado porque el Estado Parte ha avanzado muy poco
durante el período en examen, a pesar de su  lucha contra la pobreza.  Al Comité le preocupa que
más personas vivan en la pobreza o la pobreza extrema.  El Comité considera que, a menos que
se traten las causas estructurales de la pobreza como es debido, no se logrará una distribución
más equitativa de la riqueza entre los sectores de la sociedad, entre Estados ni entre las zonas
rurales y urbanas.

17. Al Comité le preocupa también el modo regional desequilibrado del Estado Parte de
arrostrar diversos problemas económicos y sociales que prevalecen en los sectores más
abandonados y vulnerables de la sociedad mexicana.

18. Al Comité le preocupan las persistentes penalidades de las poblaciones indígenas, en
particular en Chiapas, Guerrero, Veracruz y Oaxaca, para quienes la disponibilidad de, entre
otras cosas, servicios de salud, educación, empleo, nutrición adecuada o vivienda, es limitada.

19. El Comité considera que el problema de la corrupción tiene también efectos negativos
sobre la plena aplicación de los derechos económicos, sociales y culturales.  Por lo tanto, al
Comité no le satisface la información proporcionada por el Estado Parte sobre las medidas
adoptadas para combatir los efectos de este grave problema en relación con los derechos
protegidos por el Pacto.

20. El Comité lamenta que, a pesar del positivo crecimiento de los indicadores
macroeconómicos en México, especialmente la marcada baja del nivel de la inflación, la
Comisión Nacional de Salario Mínimo no ha ajustado al alza el salario mínimo.  En estos
momentos, es preciso ganar alrededor de cinco veces el salario mínimo para adquirir la canasta
básica constitucional, en violación del inciso ii) del párrafo a) del artículo 7 del Pacto, y según se
refleja en la legislación nacional (artículo 123.VI de la Constitución).

21. El Comité está muy preocupado por la situación de las trabajadoras en las maquiladoras, a
algunas de las cuales se somete a pruebas de embarazo para contratarlas y luego periódicamente
son despedidas si están encinta.

22. El Comité lamenta la falta de empeño del Estado Parte en aumentar la edad mínima de
empleo de los niños de 14 a 16 años, de edad ya que la enseñanza primaria normalmente termina
a los 16.

23. El Comité también lamenta que no se tenga la intención de retirar la reserva del Estado
Parte con respecto al artículo 8 del Pacto pese a que el derecho a fundar sindicatos y el derecho
de huelga están consagrados en la Constitución y en la normativa correspondiente de México.
El Comité lamenta en particular que el sindicalismo en el sector público no sea pluralista, y que
no se elija por voto directo a los dirigentes sindicales.
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24. Al Comité le preocupa la privatización del régimen de seguridad social, que podría privar
de ciertas prestaciones a quien no pueda hacer aportaciones a una cuenta particular de pensión,
como los desempleados, los subempleados, los obreros de más escasos ingresos y quien trabaja
en el sector no estructurado.

25. Al Comité le preocupa la presencia de numerosas fuerzas militares y paramilitares en la
comunidad indígena de Chiapas y en otros Estados de la región, y en particular las alegaciones
de organizaciones de la sociedad civil de que esos elementos interfieren en la supervisión y
aplicación de programas de desarrollo y en la distribución de asistencia económica y social, así
como la falta de consultas con las comunidades afectadas.

26. El Comité está alarmado por la alta tasa de violencia doméstica, y en particular la violencia
doméstica contra la mujer.  Al Comité también le preocupa profundamente el mayor número de
niños de la calle, a pesar de que el Gobierno ha intentado abordar el problema.

27. El Comité lamenta que no se haya dado una respuesta satisfactoria a sus observaciones
finales precedentes, ni a las preguntas escritas u orales de la delegación, sobre el desalojo
forzoso.  Hasta la fecha no se ha dado una respuesta satisfactoria a las preguntas del Comité
acerca de la amplitud del problema o de las medidas que el Gobierno ha tomado para proteger a
todos los ciudadanos contra esos desalojos.  Además, al Comité le siguen preocupando la escasez
de viviendas y las insatisfactorias condiciones de un elevado porcentaje de ellas, en especial en
las zonas rurales en donde muchas no tienen luz, ni instalaciones para la eliminación de aguas
cloacales ni para el abastecimiento de agua.

28. Al Comité le inquieta la persistente malnutrición, especialmente en zonas rurales y entre
los niños menores de cinco años.  Al Comité le alarma también conocer que las enfermedades
relacionadas con la malnutrición figuran entre las principales causas de mortalidad en México.

29. Al Comité también le inquieta notar que la cuarta causa más importante de mortalidad
femenina son los abortos ilícitos.

E.  Sugerencias y recomendaciones

30. El Comité recomienda que el Estado Parte fije puntos de referencia para ayudarlo a vigilar
los adelantos en la lucha contra la pobreza.  El Comité agradecería que, en su cuarto informe
periódico, el Estado Parte hiciera una evaluación de los progresos alcanzados para que la
población goce de los derechos económicos, sociales y culturales sobre la base de los puntos de
referencia fijados y los datos estadísticos.

31. El Comité exhorta al Estado Parte a abordar las causas estructurales de la pobreza en
México y a ajustar sus programas sociales en consecuencia.  Además, el Comité pide que el
Estado Parte incorpore a la sociedad civil en general y a los grupos asistidos en particular en la
planificación, aplicación y evaluación de esos programas.

32. El Comité recomienda que el Estado Parte tome medidas efectivas para intensificar sus
esfuerzos en la lucha contra la corrupción, pues este problema afecta negativamente a la plena
realización de los derechos protegidos por el Pacto, incluidas las actuaciones judiciales contra los
responsables de actos de corrupción.
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33. El Comité recomienda que el Estado Parte asigne recursos para el desarrollo de modo
equitativo, sin tener en cuenta la ubicación geográfica ni las poblaciones.

34. El Comité pide al Estado Parte que, al negociar con instituciones financieras
internacionales y aplicar programas de ajuste estructural y políticas macroeconómicas que
afecten al servicio de la deuda externa, la integración en la economía mundial de mercado
libre, etc., tenga en cuenta sus consecuencias para el disfrute de los derechos económicos,
sociales y culturales, en particular de los grupos más vulnerables de la sociedad.

35. El Comité recomienda que el Estado Parte siga intensificando sus esfuerzos para aliviar
cualesquiera efectos negativos que pudiera tener la aplicación del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte sobre ciertos sectores vulnerables de la población.

36. El Comité pide al Estado Parte que adopte medidas eficaces para garantizar el
cumplimiento del inciso ii) del apartado a) del artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles Económicos, Sociales y Culturales, que se refleja en el artículo 123.VI de la Constitución
mexicana, en relación con la canasta básica establecida oficialmente.

37. El Comité también exhorta al Estado Parte a adoptar medidas inmediatas para proteger a
las trabajadoras en las maquiladoras, entre ellas prohibir la práctica de exigirles una certificación
médica de que no están embarazadas para ser contratadas y tomar medidas judiciales contra el
empleador que incumpla la prohibición.

38. El Comité recomienda que el Estado Parte considere la posibilidad de ratificar el Convenio
sobre la edad mínima de admisión al empleo (Convenio Nº 138) de la Organización
Internacional del Trabajo.

39. El Comité pide que el Estado Parte cumpla sus obligaciones en virtud del artículo 8 del
Pacto y retire la reserva que ha formulado con respecto a este artículo.

40. El Comité insta al Estado Parte a que tome medidas más eficaces para combatir la
violencia doméstica, y en particular la violencia doméstica contra la mujer, y el grave problema
de los niños de la calle.  El Comité insta también al Estado Parte a que ponga remedio a las
causas que originan esos problemas.

41. El Comité exhorta al Estado Parte a realizar más actividades para facilitar viviendas
adecuadas, a precios asequibles, en particular a los sectores más pobres de la sociedad.
El Comité desea recibir información más pormenorizada sobre el número de desalojos forzosos
y la forma en que se llevan a cabo.  Recomienda que el Estado Parte establezca mecanismos que
lleven un registro de los desalojos y sus consecuencias y tome medidas inmediatas contra los
desalojos forzosos e informe al Comité sobre esta cuestión en su cuarto informe periódico.

42. El Comité exhorta al Estado Parte a seguir tomando medidas eficaces para prestar a todos
los niños atención básica de la salud y para luchar contra la malnutrición, haciendo especial
hincapié en los niños de los grupos indígenas o en los que viven en zonas rurales y apartadas.

43. El Comité pide que el Estado Parte vigile estrechamente la mortalidad de la mujer y tome
medidas para disminuir la mortalidad provocada por el aborto ilegal.  En particular, el Comité
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recomienda que el Estado Parte intensifique su campaña educativa con relación a la salud sexual
y genésica de la mujer e incorpore estos temas en los planes de estudios de las escuelas.

44. El Comité recomienda que, en el Estado de Chiapas y en otros Estados de la región, el
Estado Parte supervise y regule la función de las fuerzas militares y paramilitares, a fin de
garantizar la aplicación de programas de desarrollo y asistencia social con la activa participación
de las poblaciones afectadas y sin interferencia de las fuerzas armadas.

45. El Comité pide que en una sección separada de su cuarto informe periódico el Estado Parte
trate la aplicación de las presentes observaciones finales.

46. El Comité recomienda que el Estado Parte tome las medidas necesarias para asegurar la
amplia difusión, incluyendo la enseñanza de los derechos humanos en todos los planes de
estudio, entre todos los sectores de la sociedad, en particular el poder judicial y las autoridades
administrativas, de las disposiciones del Pacto.

47. El Comité pide que el Estado Parte asegure la difusión de estas observaciones finales.

-----


